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1. PRESENTACIÓN 

 

Estimados vecinos y vecinas; queremos que La Provincia de Urubamba sea una provincia con 
un desarrollo social más justo y equitativo, con seguridad para todos, competitiva y con 
crecimiento económico, con administración eficiente y transparente, con un medio ambiente 
sostenible. Esas son las tareas a las que dedicaremos nuestro esfuerzo, capacidad, trabajo y, en 
especial, nuestra búsqueda constante de bienestar y seguridad. Esta es la ruta del PLAN DE 
GOBIERNO 2019 -2022. 
 
URUBAMBA, es una provincia que queremos y por lo tanto debemos de cuidarlo, todos los días 
crece vertiginosamente y progresa con el trabajo de sus vecinos y vecinas; tiene un futuro 
prometedor, mayor bienestar y más seguridad son las metas que queremos alcanzar en el 
próximo periodo municipal. 
 
Nuestro desafío, es la construcción de las bases sobre las cuales deberá convertirse en una de 
las provincias más competitivas del país. Tenemos clara la ruta a seguir, la misma que nos 
indica que la mejor forma de aumentar los niveles de vida y bienestar se asienta en una 
economía próspera, moderna y en crecimiento constante. Para alcanzarla se necesita, entre 
otras cosas, una administración municipal moderna, ágil y eficaz; un entorno atractivo para 
que la inversión local, nacional y extranjera se arraigue e incremente; un emplazamiento 
urbano ordenado y eficiente. 
 
Tenemos un compromiso con los vecinos de URUBAMBA, para servir con pasión, decisión, 
creatividad, honestidad, transparencia, altas metas y entrega absoluta. Nuestro compromiso 
es con URUBAMBA, con nuestras familias, con esta sociedad que cada vez es más participativa 
en los proyectos enfocados al beneficio colectivo, que propone soluciones a sus propios 
problemas y que deja a un lado los intereses personales para buscar el bien común. 
 
Vecinos y vecinas, durante el período 2019 - 2022, con la participación de toda la comunidad, 
construiremos las condiciones necesarias y suficientes para avanzar por el camino del 
desarrollo integral de URUBAMBA. Llegó el momento de pasar de la esperanza a la 
prosperidad, con base en un trabajo serio de transformación de los problemas y limitantes que 
impiden el acceso oportuno a los derechos a la salud; a la educación; al desarrollo cultural y 
artístico; al deporte y la recreación; al agua potable, el saneamiento básico y un medio 
ambiente sano; al empleo; a la vivienda; al desarrollo rural; a la infraestructura y la movilidad; 
a la seguridad y la prevención; al desarrollo y equipamiento municipal. 
 
Nuestro gobierno municipal, trabajará acorde con los actuales tiempos, será una 
Administración de corresponsabilidades, donde todos participemos con acciones y recursos. 
Un gobierno sensible a las demandas populares. 
 
Este PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 2019 -2022, es la hoja de ruta de un buen gobierno con el 
poder de la gente, que permitirá construir nuevos capitales alternativos para atender las 
demandas de nuestra población.; es un documento global que incluye una perspectiva de los 
problemas de la ciudad, con un enfoque 
metropolitano, un análisis estratégico por eje, los objetivos hacia los cuales queremos llegar, la 
ruta para lograrlos, así como las líneas de política que son resultado de las acciones por 
realizar. 
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Queremos hacer DE LA CALIDAD UN FACTOR DISTINTIVO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
MUNICIPALIDAD y un elemento identificador de todos sus empleados, de tal forma que los 
vecinos y vecinas se sientan cada vez más orgullosos de su ciudad y de las personas que la 
gestionan. 
 
 
 
Abel Arroyo 
CANDIDATO A LA ALCALDÍA 
PROVINCIA DE URUBAMBA 
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2. PRINCIPIOS DEL PARTIDO SOMOS PERU (URUBAMBA) 

 
- La primacía de la persona humana, que es el fin supremo de la sociedad y del Estado.  
- La igualdad de todos los seres humanos en dignidad y oportunidades  
- La existencia de derechos de validez universal, inherentes a las personas humanas y 

anteriores y superiores al Estado.  
- La importancia de la familia, que es la célula básica de la sociedad, la raíz de su 

grandeza y el ámbito natural de la educación y de la cultura.  
- El trabajo, que es deber y derecho de toda persona y base del bienestar nacional.  
- La justicia, que es el valor esencial de la vida en comunidad.  
- El bien común y la solidaridad humana, que constituyen cimientos del ordenamiento 

social.  
- La necesidad de promover la creación de una sociedad justa, libre y culta, sin 

explotados ni explotadores, exenta de toda discriminación, sea por razones de sexo, 
raza, credo, condición social o cualquier otra índole, donde la economía esté al servicio 
del hombre y no el hombre al servicio de la economía.  

- La necesidad de lograr una sociedad abierta a formas superiores de convivencia y apta 
para recibir y aprovechar el influjo de la revolución científica, tecnológica, económica y 
social que transforma el mundo.  

- La firme aspiración de lograr que el distrito y la Provincia de Urubamba aspiren a 
convertirse en un territorio Moderno, Desarrollado y Democrático, basado en la 
voluntad popular y en su libre y periódica consulta, que garantice, a través de 
instituciones estables y legítimas, la plena vigencia de los derechos humanos; la 
independencia y la unidad de la provincia; la dignidad creadora del trabajo; la 
participación de todos en el disfrute de la riqueza; la cancelación del subdesarrollo y la 
injusticia; el sometimiento de gobernantes y gobernados a la Constitución y la ley; y la 
efectiva responsabilidad de quienes ejercen función pública.  

- El repudio al uso de la violencia como medio de procurar la solución a los conflictos 
internos e internacionales. El derecho de petición de los pueblos se ejerce dentro de 
los alcances establecidos en el marco constitucional.  

- El convencimiento que debe mantenerse y consolidarse la personalidad histórica de la 
provincia, síntesis de los valores de múltiple origen que le han dado nacimiento; 
defender su patrimonio cultural; y asegurar el dominio y la preservación de los 
recursos naturales. 

3.  ENFOQUES DEL PLAN DE GOBIERNO 

 
Nuestro plan de gobierno está alineado con los siguientes enfoques: 

- Democracia y Estado de Derecho. 
- Desarrollo Humano. 
- Equidad y justicia social. 
- Competitividad y enfoque de Mercado. 
- Estado eficiente, transparente y descentralizado. 
- Sostenibilidad y Conservación del Medio Ambiente. 
- Desarrollo territorial. 
- Inclusión social. 

 
Consideramos para el desarrollo de nuestro plan de gobierno: 

- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
- El Plan Bicentenario, Perú al 2021 (Ceplan). 
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- Marco macroeconómico multianual 2018-2021 (Ministerio de Economía y Finanzas). 
- Planes Estratégicos Multisectoriales del País. 
- Plan de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2021 con prospectiva al 2030. 
- Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Urubamba al 2021 con 

perspectiva al 2030. 
- Plan de Desarrollo Turístico del distrito de Urubamba. 

4. VALORES QUE IDENTIFICAN AL PARTIDO SOMOS PERU (URUBAMBA) 

 
- SOMOS PERU propugna la construcción de una cultura política democrática, descentra 

lista, participativo, basado en: 
- La persona como fin supremo de la sociedad y del Estado para contribuir a forjar en el 

Perú un Estado constitucional, democrático, descentralizado y social. 
 
Practicamos: 
 

- Honestidad: Organizar y utilizar de modo responsable los recursos humanos, técnicos y 
económicos al servicio de la ciudadanía en concordancia con los objetivos 
institucionales.  

- Transparencia: Institucionalizar la información abierta a la ciudadanía a través de los 
portales electrónicos en internet y cualquier otro medio de acceso a la información 
pública, para la difusión de los planes, presupuestos, objetivos, metas y resultados.  

- Eficacia: Organizar la gestión institucional en torno a los planes estratégicos y uso de 
enfoques adecuados de desarrollo acorde a la realidad del municipio, y al 
cumplimiento de objetivos y metas explícitos y de público conocimiento. 

- Eficiencia: Optimizar la dirección, articulación y conducción del proceso de 
modernización de la provincia y el uso de los recursos para el mejor cumplimiento de 
los objetivos institucionales.  

- Concertación: Capacidad institucional de consensuar las políticas, planes y programas 
del proceso de desarrollo con todos los actores involucrados. 

- Compromiso: Actitud manifiesta mediante la cual la institución y sus trabajadores 
cumplen cabalmente con los objetivos de desarrollo y de la gestión interna.  

- Solidaridad: Sentirse parte del conjunto de actores de diverso tipo y orientación, que 
aportan de distinto modo a los fines y objetivos de desarrollo de la provincia, y actuar 
consecuentemente con ellos.  

- Trabajo en Equipo: Contribuir permanentemente al esfuerzo colegiado de los recursos 
humanos que coadyuve efectivamente al logro de los objetivos institucionales y del 
proceso de desarrollo y modernización.  

- Reconocimiento: Actitud de incorporar a su acervo institucional las diversas iniciativas, 
experiencias, saberes y propuestas que se han desarrollado y que se vienen 
impulsando en diferentes ámbitos por diferentes actores e instituciones públicas, 
privadas y sociales que son convergentes con los fines y valores del proceso de 
desarrollo de la provincia y con la misión institucional.  

- Decisión: Contribuir al logro de los objetivos y compromisos asumidos con el 
desarrollo, mediante una firme determinación en donde los acuerdos se cumplen. 

- Coraje: La firme determinación en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo, se 
asume con valor y capacidad, en los diferentes espacios del Estado.  
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5. SINTESIS DE LA REALIDAD SITUACIONAL DE LA PROVINCIA URUBAMBA Y 

DEL DISTRITO DE URUBAMBA, SEGÚN EJES DE DESARROLO 

 

5.1 EJE DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

 
DEMOCRATIZACIÓN DE LA SOCIEDAD: 
 
La democracia como forma de convivencia en sociedad y mecanismo de construcción de 
nuestro desarrollo se expresa a través de la participación de la sociedad civil organizada y tiene 
las siguientes características en nuestra provincia y distrito: 
 
 

Urubamba, espacios de concertación. 

 

DISTRITOS 

 

**N° espacios de concertación en 

funcionamiento 

 

  
 

  
 

  Requeridos  Cuenta con 
 

 Chinchero 5  1 
 

 Huayllabamba 5  1 
 

 Machupicchu 5  2 
 

 Maras 5  1 
 

 Ollantaytambo 5  1 
 

 Yucay 5  0 
 

 Urubamba 5  3 
 

(**) CCL, COVIC, COPALE, CODISEC, Consejo Local de Salud, Comités de Emergencia Provincial y 
Distrital. 

Fuente: Elaboración del equipo técnico del PDLC con información recogida en los distritos. 

  

Hay una limitada participación de la población, sobre todo la juventud, en la gestión 
democrática del desarrollo de la provincia, esta es una de las características de la vida socio 
política que también se replica en la mayor parte de nuestro país y es una directa causa por la 
que hay mucha desconfianza de la población en la política y en la gestión de las instituciones 
públicas; esta realidad se puede cambiar ampliando los canales de participación ciudadana a 
través de los espacios de concertación en diferentes temas y zonas. 
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POBLACIÓN: 
 

POBLACIÓN TOTAL. PROVINCIA de URUBAMBA, 2010 - 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  
 

INEI. Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
 

POBLACIÓN TOTAL. PROVINCIA de URUBAMBA, 2010 - 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INEI. Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

 
En la zona Urbana, entre 17,787a 20,200 habitantes aproximadamente, que se incrementan 
entre los fines de semana por las visitas que vienen de la ciudad de Cusco y turistas en proceso 
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de tránsito y visitas a las ciudades de Chinchero, Ollantaytambo y la ciudadela de Machu 
Picchu entre otros atractivos turísticos. 
 
DESARROLLO HUMANO Y ESPERANZA DE VIDA: 
 
INDICE DE DESARROLLO HUMANO - IDH1: El Índice de Desarrollo humano (IDH) es un indicador 
creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con el fin de 
determinar el nivel de desarrollo que tienen los países del mundo.  Fue ideado con el objetivo 
de conocer, no sólo los ingresos económicos de las personas en un país, sino también para 
evaluar si el país aporta a sus ciudadanos un ambiente donde puedan desarrollar mejor o peor 
su proyecto y condiciones de vida.  Para esto, el IDH tiene en cuenta tres variables: 1) 
Esperanza de vida al nacer. Analiza el promedio de edad de las personas fallecidas en un año. 
2) Educación. Recoge el nivel de alfabetización adulta y el nivel de estudios alcanzado 
(primaria, secundaria, estudios superiores). 3) Producto bruto interno - PIB per Cápita (a 
paridad de poder adquisitivo). Considera el producto interno bruto per cápita y evalúa el 
acceso a los recursos económicos necesarios para que las personas puedan tener un nivel de 
vida decente. El índice IDH aporta valores entre 0 y 1,  siendo 0 la calificación más baja y 1 la 
más alta. 
 

Índice de Desarrollo Humano departamental, provincial y distrital 2012. 
Re-Calculado según la nueva metodología, PNUD (2010)         

Ubigeo 2010 

DEPARTAMENTO 
Índice de Desarrollo Humano Esperanza de vida al nacer     

  Provincia 
    

  Distrito  IDH  ranking años ranking 
    

081300   Urubamba 0.4513 54         75.15  60 
    

081301 1 Urubamba                                 0.5351 158         76.93  398 
    

081302 2 Chinchero                                0.3176 868         75.32  624 
    

081303 3 Huayllabamba                             0.3778 595         73.10  959 
    

081304 4 Machupicchu                              0.5962 74         77.75  314 
    

081305 5 Maras                                    0.2887 1057         72.91  989 
    

081306 6 Ollantaytambo                            0.3451 741         71.64  1167 
    

081307 7 Yucay                                    0.5925 81         77.34  360 
    

Fuente: INEI. 
 
PROBLACIÓN CON EDUCACIÓN SECUNDARIA COMPLETA 
 

Índice de Desarrollo Humano departamental, provincial y distrital 2012. 
Re-Calculado según la nueva metodología, PNUD (2010)     

    

Ubigeo 2010 

DEPARTAMENTO Población con Educ. secundaria 
completa 

        
  Provincia 

        
  Distrito % ranking 

        
081300   Urubamba 55.74 69 

        
081301 1 Urubamba                                 60.16 535 

        
081302 2 Chinchero                                51.44 725 

        
081303 3 Huayllabamba                             49.57 783 

        
081304 4 Machupicchu                              70.21 316 

        

                                                             
1 https://economy.blogs.ie.edu/archives/2009/10/%C2%BFque-es-el-indice-de-desarrollo-humano-idh/ 

http://hdr.undp.org/en/
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081305 5 Maras                                    50.63 739 
        

081306 6 Ollantaytambo                            40.87 996 
        

081307 7 Yucay                                    70.91 304 
        

Fuente: INEI. 
 
AÑOS DE EDUCACIÓN (POBLACIÓN DE 25 Y MAS) 
 

Índice de Desarrollo Humano departamental, provincial y distrital 2012. 
Re-Calculado según la nueva metodología, PNUD (2010)     

          

Ubigeo 2010 

DEPARTAMENTO Años de educación (Poblac. 25 y 
más) 

          
  Provincia 

          
  Distrito años ranking 

          
081300   Urubamba 7.91 63 

          
081301 1 Urubamba                                 9.00 307 

          
081302 2 Chinchero                                6.40 951 

          
081303 3 Huayllabamba                             7.59 588 

          
081304 4 Machupicchu                              10.82 77 

          
081305 5 Maras                                    5.45 1300 

          
081306 6 Ollantaytambo                            6.25 1001 

          
081307 7 Yucay                                    10.02 157 

          
Fuente: INEI. 
 
 
INGRESO FAMILIAR PER CÁPITA 
 

Índice de Desarrollo Humano departamental, provincial y distrital 2012.     

Re-Calculado según la nueva metodología, PNUD 
(2010) 

  
             

Ubigeo 2010 

DEPARTAMENTO 
Ingreso familiar per cápita             

  Provincia 
            

  Distrito N.S. mes ranking 
            

081300   Urubamba 588.7 50 
            

081301 1 Urubamba                                 825.2 130 
            

081302 2 Chinchero                                265.7 1094 
            

081303 3 Huayllabamba                             404.0 653 
            

081304 4 Machupicchu                              924.4 80 
            

081305 5 Maras                                    241.0 1202 
            

081306 6 Ollantaytambo                            399.0 666 
            

081307 7 Yucay                                    952.7 72 
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POBREZA 
 
La pobreza monetaria en Perú aumentó por primera vez en al menos 10 años, de acuerdo a 
cifras del Instituto Nacional e Informática (INEI). 
 
De acuerdo al informe Resultados de la Pobreza Monetaria en el Perú 2017, 375.000 personas 
se hicieron pobres. Este número representa 1% más que la cifra de pobreza de 2016. 
Así, en 2017, el 21,7% de la población peruana se encontraba en situación de pobreza. Esto 
eso, 6.906.000 habitantes de Perú. Asimismo, fue el área rural la más afectada, según el INEI: 
la pobreza en estas zonas alcanzó el 44,4%, casi tres veces más que las áreas urbanas peruanas 
(15,1%). 
 
¿Qué es la pobreza monetaria? El INEI lo define como un indicador que surge de la medición 
monetaria. Esta, precisa la entidad peruana, considera las compras, el autoconsumo, el auto 
suministro, los pagos en especies, las transferencias de otros hogares y las donaciones 
públicas. En esa línea, un pobre monetario es aquella persona que reside en hogares cuyo 
gasto por miembro "es insuficiente para adquirir una canasta básica de alimentos y no 
alimentos (vivienda, vestido, educación, salud, transporte, etc.)".2 
 
Según un último reporte emitido por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (Inri), el 
nivel de pobreza creció durante el año 2017 a nivel nacional, colocando a Cusco como la región 
que lidera este desalentador escenario. 
 
Esta encuesta que se hizo en millones de hogares en el año 2017 muestra que la pobreza se 
incrementó en 375 mil personas, es decir, 1,0 punto porcentual más que el año 2016 y afectó a 
6 millones 906 mil peruanas y peruanos. 
 
Es así que la denominada carencia monetaria se incrementó en 4,8 puntos, mostrando los 
mayores niveles de pobreza en la sierra rural (48,71%), la selva rural (41,4%) y la costa rural 
(24,6%). CUSCO, EL MÁS AFECTADO. Las cifras ponen a Cusco al inicio de la tabla con un 25,2% 
de promedio por encima de la media del país (21,7%). Frente a esto, desde el Ministerio de 
Inclusión Social citaron que reorientarán la política social para hacer frente a la pobreza.3 
 
JUSTICIA 
 
El tema Justicia tiene muchas aristas y es importante que pongamos de manifiesto el hecho de 
la violencia contra la mujer que se viene acrecentando en los últimos meses en nuestro país, 
tenemos que salvaguardar la salud, vida e integridad física y psicológica de nuestra población 
femenina, razón por la cual es necesario partir de las siguientes datos para plantear 
alternativas de solución a la problemática. 
 
Según la encuesta sobre violencia familiar contra la mujer, realizada por el INEI en la encuesta 
familiar y demográfica, en el Cusco aproximadamente el 79% de la población femenina fue 
agredida por el esposo o compañero de vida, de este total el 75%  fue agredida psicológica y/o 
verbal, el 45% fue agredida físicamente y el 13% fueron agredidas sexualmente. 
 
 
 

                                                             
2 http://cnnespanol.cnn.com/2018/04/24/pobreza-peru-por-que-inei/ 
3 https://diariocorreo.pe/edicion/cusco/pobreza-en-cusco-es-la-que-mas-crecio-nivel-nacional-815383/ 

https://www.inei.gob.pe/media/cifras_de_pobreza/informe_tecnico_pobreza_monetaria_2007-2017.pdf
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PERÚ: VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA LA MUJER, EJERCIDA ALGUNA VEZ POR EL ESPOSO O 
COMPAÑERO, SEGÚN CARACTERÍSTICA SELECCIONADA, 2015. CASO REGIÓN CUSCO. 

(Porcentaje) 

Característica 
 seleccionada 

Total 

Formas de violencia Número 
de mujeres 
alguna vez 
unidas 

Psicológica 
y/o verbal 

Física Sexual 

Grupo de edad      
15-19 65.2 64.0 16.6 3.2 521 
20-24 70.3 67.6 27.9 4.6 2,094 
25-29 69.8 66.2 29.8 5.0 3,401 
30-34 69.9 66.2 31.4 6.0 4,168 
35-39 68.7 65.0 31.4 8.1 3,971 
40-44 75.0 71.5 36.0 10.2 3,240 
45-49 73.0 69.4 37.8 14.2 2,905 

Estado conyugal      
Casada o Conviviente 67.7 64.0 27.8 5.5 17,199 
Divorciada / Separada 

/ Viuda 
88.3 86.2 55.5 21.2 3,102 

Nivel de educación      
Sin educación 75.7 69.6 35.2 9.0 452 
Primaria 73.2 70.1 35.3 11.1 5,072 
Secundaria 72.6 69.1 35.0 8.1 8,888 
Superior 65.6 62.3 24.5 4.6 5,888 

Área de residencia      
Urbana 71.3 67.8 32.7 7.7 15,436 
Rural 69.4 66.1 29.9 8.4 4,866 

Departamento 
     Cusco 79.4 75.0 44.7 12.9 764 

Total 2015 NACIONAL 70.8 67.4 32.0 7.9 20,301 
Total 2011 74.2 70.0 38.0 9.3 12,215 
            
1/ Comprende la provincia de Lima y la Provincia Constitucional 
del Callao. 

   2/ Comprende los 43 distritos que conforman la provincia de 
Lima. 

   3/ Comprende las provincias: Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, 
Oyón y Yauyos. 

 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud 
Familiar. 

  
De las mujeres maltratadas físicamente un 69.3% recurrieron a la comisaría más cercana a 
pedir ayuda, seguido de la Defensoría Municipal DEMUNA (ver cuadro), lo que indica que se 
requiere fortalece aún más las defensorías de la mujer el niño y el adolescente de las 
instituciones municipales a fin de combatir este flagelo social que viene amenazando cada vez 
más a nuestra población femenina. 
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PERÚ: MUJERES QUE ACUDIERON A ALGUNA INSTITUCIÓN PARA BUSCAR AYUDA CUANDO FUERON MALTRATADAS FÍSICAMENTE,  
SEGÚN CARACTERÍSTICA SELECCIONADA, 2015 
(Porcentaje) 

           

Característica  
seleccionada 

Institución donde buscó ayuda 

Número 
de 
mujeres Comisaría Juzgado Fiscalía 

Defensoría 
Municipal 
DEMUNA 

Ministerio de 
la Mujer y  
Poblaciones 
Vulnerables 

Defensoría 
del Pueblo 

Establecimiento 
de 
Salud 

Organización 
privada 

Otra  
institución 

 
  

         
Departamento            

Cusco 69.3 11.9 9.9 18.9 5.5 4.4 7.1 0.0 3.4 123 
Total 2015 76.4 8.4 8.3 10.2 1.9 0.9 6.4 0.2 6.7 1,795 
Total 2011 69.0 14.4 11.4 14.0 3.6 0.5 4.2 0.0 7.8 1,134 
                      

Nota: Los porcentajes basados en menos de 25 casos sin ponderar no se muestran (*) y los de 25 - 49 casos sin ponderar se presentan entre paréntesis. 
 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 
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5.2 OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

 
EDUCACIÓN: 
 
El aspecto educativo nuestra provincia tiene características: 
 
 

Urubamba, logros de aprendizaje matemática 2do de primaria - 2016. 
 
  Niveles de logro matemática Niveles de logro en matemática Niveles de logro en matemática 

 

   nivel Nacional  Región Cusco Provincia Urubamba 
 

 

Año 
En En   En  En En  

 

     
 

 inicio proceso Satisfactorio En inicio proceso Satisfactorio inicio proceso Satisfactorio 
 

2013 50,9 32,3 16,8 57,1 28,3 14,5 46.68 39.10 14.22 
 

2014 38,7 35,3 25,9 41,2 34,2 24,5 40.68 35.18 24.14 
 

2015 31,0 42,3 26,6 29,1 43,2 27,7 24.64 31.78 31.78 
 

2016 28.6 37.3 34.1 23.5 39.5 37.0 27.40 39.90 32.70 
 

Fuente: Encuesta Censal ECE – 2016, DREC – CUSCO. 
 

 
 

Urubamba, logros de aprendizaje en comprensión lectora - 2016. 
 
  Niveles de logro en comprensión Niveles de logro en comprensión Niveles de logro en comprensión 

 

  lectora a nivel nacional lectora Región Cusco lectora Provincial Urubamba 
 

 
Año 

 En  En En  En En  
 

 En inicio proceso Satisfactorio inicio proceso Satisfactorio inicio proceso Satisfactorio 
 

2013 15,8 51,3 33,0 22,6 51,9 25,5 16.92 59.62 23.46 
 

2014 12,5 44,0 43,5 17,1 46,4 36,4 12.40 61.96 25.64 
 

2015 6,5 43,8 49,8 6,4 44,8 48,8 4.22 48.10 47.68 
 

2016 6.3 47.3 46.4 5.2 48.2 46.5 5.70 53.20 41.10 
 

Fuente: Encuesta Censal ECE – 2016, DREC – CUSCO. 
 

Desempeño en Matemática 2° secundaria ECE 2015 - 2016.  
 
 

 Logros en Matemática Nivel Logros en Matemática Logros en Matemática Nivel 
 

AÑO 
 Nacional   Región Cusco Provincia Urubamba 

 

Previo al En En 
 

Previo al En En 
 

Previo al En En 
 

 

    
 

 Inicio Inicio Proceso Satisfactorio Inicio Inicio Proceso Satisfactorio Inicio Inicio Proceso Satisfactorio 
 

2015 37.6 40.2 12.7 9.5 46.2 36.1 10.4 7.2 40.1 39.7 12.5 7.7 
 

2016 32.3 39.3 16.9 11.5 39.7 36.3 14.0 10.0 33.5 40.0 16.1 10.5 
 

 

Fuente: Encuesta Censal ECE – 2016, DREC – CUSCO. 
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Desempeño en Lectura 2° secundaria ECE 2015 - 2016.  
 

 Logros en Matemática Nivel Logros en Matemática Logros en Matemática 
 

AÑO 
 Nacional   Región Cusco Provincia Urubamba 

 

Previo al En En 
 

Previo al En En 
 

Previo al En En 
 

 

    
 

 Inicio Inicio Proceso Satisfactorio Inicio Inicio Proceso Satisfactorio Inicio Inicio Proceso Satisfactorio 
 

2015 23.7 39 22.6 14.7 35.5 36.7 17.4 10.4 29.5 39.5 19.1 11.9 
 

2016 20.5 37.7 27.5 14.3 29.4 37.9 22.3 10.4 25.4 37.8 26.4 10.4 
  

 

Fuente: Encuesta Censal ECE – 2016, DREC – CUSCO. 
 

SALUD, SEGURIDAD ALIMENTARIA. 
 
Desnutrición crónica en menores de 5 años 
 

La desnutrición infantil ha sido catalogada por UNICEF como una emergencia silenciosa: La 
primera señal es el bajo peso, seguido por la baja estatura; sin embargo, ellas son solo las 
manifestaciones más superficiales del problema. Según UNICEF, hasta el 50% de la mortalidad 
infantil se origina, directa o indirectamente, por un pobre estado nutricional. 
 
En la Región Cusco la desnutrición crónica infantil para el 2015 según información de DIRESA 
Cusco es de 21.87%, ahora veamos el comportamiento de este indicador de desarrollo 
humano para la provincia de Urubamba y sus distritos. 
 

Urubamba, desnutrición crónica en menores de 5 años 2010 – 2016. 

PROVINCIA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

URUBAMBA        

Total Provincial 26.9 22.8 20.5 20.2 17.4 18.3 18 
        

Urubamba 23.3 18.3 16.7 16.4 17.3 14.8 14.3 
        

Chinchero 29.5 25.2 21.7 16.9 14.7 18.8 18.2 
        

Huayllabamba 27.8 20.2 18.4 23 15.3 13.9 17.6 
        

Machupicchu 17 15 10.8 8.2 8.3 9.5 8.2 
        

Maras 44.3 36.4 34.3 35.3 28.2 32.4 28.8 
        

Ollantaytambo 29.1 27.9 23.8 26.4 22.5 24.4 23.5 
        

Yucay 17.2 16.4 17.7 16.1 16.1 14.3 15.6 
        

 

Fuente: DIRESA – CUSCO 2016. 

 
Según el Sistema de Información Estadística Nutricional del Ministerio de Salud (SIEN), la 
desnutrición crónica en niños y niñas menores de 5 años a nivel de la provincia ha tenido una 
ligera disminución entre 2013 al 2015 en 0.9% tal como se puede apreciar en los reportes de 
DIRESA Cusco. Esta disminución en 3 años de tan solo 0.9% es ínfima, por ello, es necesario 
reorientar estrategias de intervención y recursos económicos para enfocarlo en la solución del 
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problema de desnutrición; y de esa manera sentar las bases del desarrollo humano en la 
provincia. 
 
Un niño que padece la desnutrición está siendo dañado para toda su vida, estamos hablando 
de 18 niños de cada 100 a quienes la estamos perdiendo. Estos indicadores se tienen que bajar 
a niveles inferiores a 5%, pero eso se logrará con una decisión política de nuestras autoridades 
y la decisión firme de los padres de familia. 
 
Anemia en menores de 36 meses 
 
En el Perú, para el 2015, aproximadamente uno de cada dos niños de entre 6 y 36 meses, tiene 
anemia (43.5%), siendo este problema más común entre los niños que viven en las zonas 
rurales que entre los que viven en zonas urbanas4. 
 
La anemia en esta etapa de la vida tiene consecuencias irreversibles en la vida futura del 
individuo. Estas consecuencias a largo plazo, tiene que ver principalmente con un desempeño 
cognitivo deficiente, un niño con anemia está aletargado, no juega, no explora, por tanto no 
desarrolla sus capacidades cognitivas. A nivel de la provincia, el 53.3% de los niños padecen de 
este problema social y en distritos como Chinchero, Urubamba, Huayllabamba y Machupicchu 
estos porcentajes se mantienen muy elevados5. 
 
 

 

PROVINCIA 
      

 

       
 

 URUBAMBA  2014  2015  2016 
 

        
 

 TOTAL  58.9  50.5  53.3  

 

PROVINCIAL 
   

 

       
 

 Urubamba 58.3 57.8 59.9 
 

 Chinchero 86.3 75.5 73.6 
 

 Huayllabamba 56.9 48.2 53.2 
 

 Machupicchu 44.8 23.9 50.6 
 

 Maras 17.6 10.7 35.5 
 

 Ollantaytambo 61.3 27.5 23.7 
 

 Yucay 89.2 85.7 60.0 
 

 

Fuente: Elaboración equipo técnico con datos de DIRESA Cusco - 2017 

Tasa de mortalidad infantil (X 1,000 NV). 
 
La etapa más vulnerable del ser humano es desde el momento del nacimiento y los primeros 
años de vida, en esta etapa se dan los mayores riesgos para su sobrevivencia, enfermedades, 

                                                             
4 Encuesta Nacional Demográfica de Salud (ENDES)  

 
5 Sistema de Información de Estadística Nutricional - SIEN 2016.
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complicaciones o secuelas, siendo el factor decisivo para la calidad de vida del individuo, así 
como, para su desarrollo físico, neurológico y mental que condicionará su vida en el futuro. Así 
la oportunidad de supervivencia del recién nacido está influido por factores exógenos 
vinculados a condiciones maternas, ambientales, problemas nutricionales, sociales, genéticos, 
así como por la oportunidad y calidad de la atención médica recibida, entre otros factores. 
 
En la Provincia de Urubamba, para el año 2015 se han registrado 11 niños fallecidos por 
diversas causas, la muerte del menor indudablemente afecta el estado emocional de toda la 
familia y muchas veces marca la vida en el futuro, entre las causas principales están las bajas 
temperaturas y el alto grado de muertes por desnutrición crónica de nuestros niños y niñas. 
 

 

PROVINCIAS 

  

2007 

 

2008 

 

2010 

 

2012 

 

2013 

 

2014 

  

2015 

 

           

Canas 45 73 50 42 22 19 24  

Chumbivilcas 31 21 13 16 11 10 23  

Espinar 31 43 25 60 20 15 14  

Canchis 28 28 17 23 13 12 13  

Paucartambo 40 23 17 13 8 2 12  

Paruro 38 30 33 8 14 3 11  

 Urubamba   17  15  26  7  7  2   11  

La Convención 18 16 15 17 8 12 10  

Cusco 16 15 12 9 9 5 9  

Calca 24 9 24 4 4 1 5  

Quispicanchis 39 31 15 24 4 1 4  

Acomayo 44 33 22 22 12 3 3  

Anta 20 23 24 6 8 6 2  

 

TOTAL 

  

391 

 360  293  251  140  91   141 

 

    

                 

                   

   Fuente: Elaboración equipo técnico con datos de DIRESA – CUSCO 2015. 

La muerte de nuestros niños y niñas si podemos prevenir, necesitamos tomar decisiones 
políticas correctas con prioridad en ser humano y en especial a la población más vulnerable 
(niños y niñas de la primera infancia). 
 
SERVICIO PÚBLICOS: 
 
El no acceso a los servicios básicos (agua y desagüe) tiene impacto negativo sobre la salud de 
las personas, agudizado por la baja calidad del agua, limitado uso de agua segura, el 
inadecuado uso y manejo de excretas; a esta situación añadimos la baja inversión pública en la 
generación de condiciones de vida adecuados para la población, especialmente en el medio 
rural, aspecto que refleja un proceso lento de comprensión del concepto de “desarrollo 
humano” por parte de las autoridades locales. 
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Para el análisis de esta variable estratégica se ha priorizado los siguientes indicadores: % de 
viviendas que se abastecen de agua mediante red pública (urbano), % de viviendas particulares 
que tienen red pública de alcantarillado y % de hogares que se abastecen de agua mediante 
red pública (rural). 
 

Provincia Urubamba, Cobertura de agua 2015 - 2016 

 

 

DISTRITOS 
 Viviendas con abastecimiento de Agua 

 

Total 
 

  
 

  

Con Agua 
 

En % 
 

Sin Agua 
 

En % 
 

 

        
 

 Chinchero 3495 93.52 242 6.48 3737 
 

        

 Huayllabamba 1035 57.63 761 42.37 1796 
 

        

 Machupicchu 1191 89.28 143 10.72 1334 
 

        

 Maras 1940 85.84 320 14.16 2260 
 

        

 Ollantaytambo 5564 69.93 2392 30.07 7956 
 

        

 Yucay 1049 97.58 26 2.42 1075 
 

        

 Urubamba 6433 94.91 345 5.09 6778 
 

        

 Total Provincia 20707 83.04 4229 16.96 24936 
 

             

 

Fuente: MVCS. Diagnóstico de sistema de agua y saneamiento 2015 - 2016. 

 
 
Porcentaje de la población que accede a servicio de desagüe (urbano): 
El estudio de línea de base del Ministerio de Vivienda y Construcción refieren el 69.21% de 
viviendas tienen cobertura de desagüe y un 30.79% no cuentan de este servicio6. Estos datos 
están referidos a toda la provincia año 2016. 
 

Provincia Urubamba: Cobertura de desagüe. 
 

 

DISTRITOS 
 Viviendas con abastecimiento de Desagüe 

 

Total 
 

  
 

  

Con Desagüe 
 

En % 
 

Sin Desagüe 
 

En % 
 

 

        
 

 Chinchero 3433 91.87 304 8.13 3737 
 

        

 Huayllabamba 1554 86.53 242 13.47 1796 
 

        

 Machupicchu 1082 81.11 252 18.89 1334 
 

        

 Maras 1598 70.71 662 29.29 2260 
 

        

 Ollantaytambo 3166 39.79 4790 60.21 7956 
 

        

 Yucay 740 68.84 335 31.16 1075 
 

        

 Urubamba 5017 74.02 1761 25.98 6778 
 

        

 Total Provincia 16590 66.53 8346 33.47 24936 
 

             

Fuente: MVCS. Diagnóstico de sistema de agua y saneamiento 2015 – 2016. 
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Urubamba: Cobertura de agua sector rural 
 

 

Concepto 
 N° Centros 

 

En % 
 

  
 

  Poblados 
 

 

     
 

 No registrado 43 11.85 
 

 Con sistema convencional 197 54.27 
 

 Sin sistema 113 31.13 
 

 Otra infraestructura 10 2.75 
 

 Total CC.PP. 363 100.00 
 

        Fuente: MVCS. Diagnóstico de sistema de agua y saneamiento 2015 – 2016 
 

Abastecimiento de agua por familias sin sistemas de red pública.  
 

 

Concepto N° CC.PP. En % 

Camión Cisterna 5 4.42 

Vecinos 27 23.89 

Otros 2 1.77 

Pozos 1 0.88 

Rio, acequia, manantial 78 69.03 

Total 113 100.00 
 

Fuente: MVCS. Diagnóstico de sistema de agua y saneamiento 2015 – 2016 
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5.3 ESTADO Y GOBERNABILIDAD 

 
REFORMA DEL ESTADO 
 
Procedimientos y servicios públicos municipales deficientes, caracterizados por una lentitud y 
limitado valor agregado en cada una de las acciones de los procedimientos administrativos, 
esto se refleja en la cantidad de días que se demora una licencia de funcionamiento, una 
licencia de construcción, una habilitación urbana, una inspección técnica en seguridad de 
edificaciones, etc. o veces no saber dónde derivar un documento para resolver 
inmediatamente y que el ciudadano se dé por atendido, aspectos que hacen que la inversión 
privada y los usuarios público se desaliente en el cumplimiento de la normatividad vigente y al 
final se hagan las cosas “como se pueda” y no “como se debe”, en este sentido la reforma del 
Estado se debe incorporar también en los gobiernos locales provinciales y distritales y para 
este efecto hay un plan de modernización nacional del Estado que ha ido avanzando de 
manera significativa en los últimos años en cuanto a simplificación de procedimientos 
administrativos, rediseño de los instrumentos de gestión municipal como el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos TUPA, plan de acondicionamiento territorial urbano y rural, 
los planes de desarrollo económico, turístico, medio ambientales, entre otros, es decir tanto 
para la gestión del territorio como la gestión de la institución municipal y lo que se requiere es 
obviamente diseñar, implementar, ejecutar, mejorar y monitorear procedimientos 
administrativos municipales más ágiles y efectivos, sin pelotear al usuario, se tiene que pensar 
que él es la razón de nuestra existencia como institución municipal. 
 
 
El Acceso a la Información y Transparencia en la gestión pública es un elemento central de la 
reforma del Estado y la Gobernabilidad, tenemos que precisar y reconocer que tanto el 
Ministerio Público y el Poder Judicial vienen luchando contra la corrupción en la provincia así 
como en el ámbito de la región del Cusco y las regiones de norte, centro y sur del país y de 
esto no es ajeno el gobierno nacional, claro está también que es un problema de carácter 
regional y continental con la grave influencia y responsabilidad de las empresas 
transnacionales como ya es conocido por los medios de comunicación masiva (casos como 
lavajato, odebrecht, oas, etc.), consecuentemente este flagelo es un tema que no podemos 
obviar  por el contrario se tiene que colaborar con la justicia y ésta tiene que cumplir con su 
misión sin presiones mediáticas y políticas. En efecto, los gobiernos locales o municipalidades 
también tienen que apoyar en este proceso de eliminar la corrupción, tienen que poner su 
granito de arena y para ello debemos mejorar los mecanismos de rendición de cuentas a la 
población, simplificar los procedimientos administrativos para que nadie esté pretendiendo 
alguno a cambio de acelerar un trámite administrativo, tenemos que promover la capacitación 
de los trabajadores de la municipalidad sobre ética y transparencia y atención al ciudadano 
como centro de la gestión pública, así mismo se tiene que fortalecer la vigilancia ciudadana, 
facilitar los recursos necesarios a las procuradurías públicas para defender los intereses del 
Estado, facilitar las labores de la contraloría general de la república y las autoridades 
competentes de la administración de justicia deben hacer su trabajo y sancionar a quienes 
sean responsables de alguna comisión de infracción y/o delitos. 
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RELACIONES EXTERIORES 
 
Apertura de la provincia de la provincia de Urubamba al Mundo es una de las tareas 
pendientes que se debe organizar y gestionar, se debe buscar los hermanamientos con otras 
municipalidades, mancomunidades, ayuntamientos y regiones de otras naciones y países del 
mundo a fin de intercambiar experiencias y conocimientos en temas tecnológicos, agrícolas, 
agroindustriales, educativos, culturales, artísticos, turísticos, entre otros. Hay un conjunto de 
instituciones municipales en nuestra región y en nuestro país que vienen estableciendo 
relaciones internacionales en bien de la población. Esta es una tarea inmediata y pendiente a 
desarrollar en nuestra provincia. 
 

5.4 ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

 
CRECIMIENTO ECONÓMICO, EMPLEO, COMPETITIVIDAD Y ESTRUCTURA ECONÓMICA 
 
Según información publicada por el Banco central de Reserva – Cusco, en el 2015, la 
producción de maíz amiláceo constituyó el 13.1% del valor bruto de producción - VBP del 
subsector agrícola del Cusco. Es el tercer cultivo en importancia en el departamento, aporta el 
23.5% a la producción nacional, y es el primer productor a nivel nacional. El cultivo de este 
producto se realiza en mayor proporción en la zona del Valle Sagrado (provincias de Calca y 
Urubamba), donde los niveles de rendimiento superan ampliamente el promedio nacional. 
Este cultivo se desarrolla mayormente bajo riego. 
 
El territorio de la provincia de Urubamba por la fertilidad de sus suelos, poseedora de un clima 
agradable que bordea los 25°C y las horas de sol, hacen propicia para la adaptación del tan 
reconocida Maíz Blanco Gigante de Cusco (MBGC), el mismo es trabajado en los distritos de 
Huayllabamba, Yucay, Urubamba y Ollantaytambo, donde se distinguen tres grupos de 
agricultores como: 

 

Urubamba, propietarios y rendimientos del MBGC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                               PARTIDO DEMOCRÁTICO “SOMOS PERU” 
                          

22 
 

El 1.20% de productores que poseen terrenos de 10 a 30 hectáreas, obtienen rendimientos 
que alcanzan los 6,500 Kg/ha. 
 
El 55.80% de productores que poseen terrenos hasta 10 hectáreas de terreno, obtienen 
rendimientos que alcanzan los 4,000 Kg/ha, además tienen una particularidad de estar 
organizados. 
 
El 57% de productores de MBGC, son considerados pequeños productores, con terrenos 
inferiores a 1 hectárea, que alcanzan rendimientos productivos de 1,500 Kg/ha. 
 
La provincia de Urubamba por excelencia es turística por la presencia de innumerables 
manifestaciones culturales y paisajes naturales, los cuales al momento están siendo 
aprovechados por turistas nacionales y extranjeros, los más conocidos son: 
 

El circuito de Chinchero, Moray, las salineras, Yucay, Urubamba y Ollantaytambo, para los 
últimos años ha registrado en el siguiente comportamiento: 
 

Urubamba, arribo de turistas, 2015. 

 
 

Mes 

   

2014 

     

2015 

   

    

 

      
 

          
 

    Nacional  Extranjero   Total  Nacional  Extranjero  Total 
 

    

42,625 
  

48,195 
 

 Enero  6,147 36,478  8,221 39,974 
 

    

37,760 
  

41,236 
 

 Febrero  6,356 31,404  6,794 34,442 
 

    

62,323 
  

57,934 
 

 Marzo  15,178 47,145  7,324 50,610 
 

    

77,350 
  

68,344 
 

 Abril  16,722 60,628  8,279 60,065 
 

    

84,377 
  

83,109 
 

 Mayo  20,695 63,682  10,091 73,018 
 

    

74,671 
  

74,608 
 

 Junio  19,229 55,442  9,066 65,542 
 

    

78,681 
  

88,653 
 

 Julio  19,647 59,034  13,160 75,493 
 

    

84,632 
  

82,496 
 

 Agosto  17,169 67,463  12,995 69,501 
 

 

Setiembre 
 

13,725 62,345 
 

76,070 13,794 70,967 84,761 
 

   
 

    

87,774 
  

78,331 
 

 Octubre  16,461 71,313  15,745 62,586 
 

    

62,459 
  

65,610 
 

 Noviembre  9,215 53,244  13,176 52,434 
 

    

56,225 
  

50,207 
 

 Diciembre  11,326 44,899  9,866 40,341 
 

 Total   171,870  653,077   824,947  128,511  694,973  823,484 
 

                 

Fuente: Boletín Turístico 2015,  DIRCETUR- Cusco. 
Elaboración: Equipo Técnico. 

 
El centro principal de la atracción de visitantes es el santuario histórico de Machupicchu que 
tiene tres rutas de acceso como son: la vía férrea, el acceso por el distrito de Santa Teresa y 
por camino inca como los más conocidos. De acuerdo a la información registrada en la general 
de estadística, tecnología de Información y comunicaciones del Ministerio de Cultura, se 
observa una evolución progresiva de visitantes a Machupicchu, registrando para el 2012 la 
visita de 970, 979 turistas entre nacionales y extranjeros; según el plan maestro del santuario 
histórico de Machupicchu, para el año 2013 registra la visita de 1’037,704 turistas, el 2015 han 
visitado a Machupicchu 1,221,660 y para el año 2016 1,344,119 visitantes nacionales y 
extranjeros. 
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Provincia de Urubamba, Flujo de turistas anual a Machupicchu. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Cultura  -  Oficina General de  Estadística, Tecnología  de Información 

y Comunicaciones y boletín turístico 2015, DICETUR-Cusco. Elaboración: Equipo técnico. 

 
Una tercera ruta está referido a las visitas que se realiza dentro del marco de turismo rural 
comunitario o social: 
 

Urubamba, Red de Turismo Rural Comunitario. 

 

Red Chinchero Red Maras Red Ollantaytambo 

Cuper Bajo, Misminay Huilloc, 
Tauca,  Patacancha, 
Ocotuan y  Socma, 
Umasbamba  Cachicata y 

  Rumira 

Fuente: Información recogida en trabajos de campo. 

5.5 DESARROLLO REGIONAL/PROVINCIAL E INFRAESTRUCTURA 

 
DESCENTRALIZACIÓN DEL ESTADO 
 
Una de las características de nuestro Estado es la concentración y centralización creciente en 
el nivel de administración de recursos económicos como en el de funciones y competencias 
públicas, consideramos que para efecto de descentralizar el país se tienen que mejorar e 
institucionalizar los procedimientos de gestión pública a través del desarrollo de capacidades 
humanas y especialización, equipamiento e infraestructura con un enfoque de eficiencia y 
servicio al ciudadano con resultados tangibles, estos elementos ayudarán a tener una 
descentralización del Estado con responsabilidad; en el caso particular de la provincia 
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consideramos que se debe elaborar un plan o un estudio de descentralización de servicios 
públicos que son competencia del gobierno provincial para los gobiernos distritales, donde se 
analicen aspectos de transporte, defensa civil, entre otros, obviamente también se debe 
analizar el tipo de transferencia de competencias hacia la municipalidad provincial desde el 
gobierno regional y nacional, puesto que el proceso de descentralización nacional está 
paralizado y con los Muni Ejecutivos o Gore Ejecutivos que organiza el gobierno central se 
pretende cerrar brechas a través de una lluvia de pedidos de obras de Alcaldes y Gobernadores 
regionales, aspecto que debe cambiar con un proceso planificado de asignación de 
competencias y descentralización fiscal. 
 
INFRAESTRUCTURA 
 
Siendo el circuito del Valle Sagrado de los incas una de las primeras vías asfaltadas, hoy en día 
esta ruta se va congestionando cada vez más, por ciertas horas el tráfico se satura y el tiempo 
de viaje de Urubamba hacia Cusco se va prolongando más de lo debido.  

 

Gráfico 18: Tipo red vial Urubamba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Cusco, Dirección de Caminos 

2016 

La DRTCC concluye su informe mencionando (31% de la vía está asfaltado, esto equivale a 
116.15 Km que comprende el circuito del valle sagrado más el tramo Urubamba abra Málaga. 
57.74% de la vía esta afirmado (216.08 Km), 3.47% de la vía está sin afirmar (13 Km) y el 7.75% 
es considerada como trocha carrozable8. Las vías carrozables, si bien es cierto que aproxima 
Los centro de producción al mercado, pero deben ir acompañados de propuestas integrales 
para generar desarrollo social en la población, por un lado y por el otro, siendo Urubamba la 
provincia más importante en lo que respecta al turismo, implica que se deben mejorar las 
condiciones de transitabilidad. 
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N° de kilómetros de red vial asfaltada acumulada. 

Ámbito / Red Vial 
Longitud Total Asfaltado 

 

  
 

Provincial (Km) Km % 
 

 
 

Provincial 374.23 116.15 31.04 
 

Fuente: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Cusco,    

Dirección de Caminos 2016 

 

N° de kilómetros de red vial afirmada acumulada. Urubamba, red vial 

afirmada provincial. 

Ambito Red Vial Longitud total 
provincial Km 

Afirmado 

Km % 

Provincial 374.23 216.08 57.74 
     Fuente: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Cusco, Dirección de 

Caminos  

Urubamba, red vial nacional / regional / provincial - 2015. 

 

Ámbito / Red 

 

Longitud 
 Longitudes por Tipo de Superficie de Rodadura   

 

    
 

   
Asfaltado 

 
Afirmado 

 
Sin Afirmar 

 
Trocha  

 
Vial 

 
(Km) 

    
 

   

Km 
 

% 
 

Km 
 

% 
 

Km 
  

% 
 

Km 
 

% 
 

             
 

 Perú  78127.00  10189.00  13.04  18533.00  23.72  13809.00   17.68  35596.00  45.56 
 

 CUSCO  5661.70  843.20  14.89  2954.50  52.18  1092.00   19.29  772.00  13.64 
 

Nacional 1819.00 737.00 13.02 1057.00 18.67 25.00   0.44 0.00 0.00 
 

Departamental 2594.70 75.20 1.33 1635.50 28.89 628.00   11.09 256.00 4.52 
 

Vecinal 1248.00 31.00 0.55 262.00 4.63 439.00   7.75 516.00 9.11 
 

 

PROVINCIA 
 

374.23 
 

116.15 
 

31.04 
 

216.08 
 

57.74 
 

13.00 
  

3.47 
 

29.00 
 

7.75 
 

           
 

 

URUBAMBA 
  

    

  

  

 

      

                     

                    
 

Nacional 107.99 107.99                
 

Departamental 50.24 2.16 4.30 48.08 95.70 0.00   0.00 0.00 0.00 
 

Vecinal: 216.00 6.00 2.78 168.00 77.78 13.00   6.02 29.00 13.43 
 

Vecinal 
55.00 4.00 66.67 29.00 17.26 3.00 

  
23.08 19.00 65.52  

Registrada 
  

 

                   
 

Vecinal no 
161.00 2.00 33.33 139.00 82.74 10.00 

  
76.92 10.00 34.48  

Registrada 
  

 

                   
 

Fuente: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Cusco, 

Dirección de Caminos, Elaboración Equipo técnico del PDLC Urubamba. 
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5.6 RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

 
RECURSOS NATURALES 
 
Clima. El Distrito de Urubamba en el área comprendido del presente Diagnostico, presenta un 
clima templado húmedo durante los meses de Diciembre a Abril (temperatura que varía entre 
12º C a 28º C) y frígido a templado seco durante los meses de Mayo a Noviembre 
(temperatura que varía entre 8ºC a 23ºC en la parte del valle y frígido en las comunidades alto 
andinas.), en el recorrido de la cuenca del Vilcanota, y en la parte alta el clima es frígido y 
húmedo durante gran parte del año; sin embargo existen pequeñas variaciones según la 
topografía, altitud, estaciones del año, etc., consideradas estas como variaciones micro 
climáticas. 
 
Clasificación climática. En la zona de estudio se clasifica dos tipos climáticos, aspecto esencial 
que determina el establecimiento de la cobertura vegetal y el manejo de los recursos naturales 
en general 
 
Zonas de vida. La estructura geográfica del área de estudio ha determinado la existencia de 
seis zonas de vida, para cuya descripción se ha tomado como documento de consulta, 
Evaluación de Recursos Naturales de la Cuenca del río Vilcanota elaborado por el IMA y los 
resultados de los trabajos de investigación elaborados en el sitio por el equipo de trabajo 
conformado para este fin. 
 
Zonas de vida. La estructura geográfica del área de estudio ha determinado la existencia de 
seis zonas de vida, para cuya descripción se ha tomado como documento de consulta, la 
Evaluación de Recursos Naturales de la Cuenca del río Vilcanota elaborado por el IMA y los 
resultados de los trabajos de investigación elaborados en el sitio por el equipo de trabajo 
conformado para este fin, Es de puntualizar que en el distrito de Urubamba, existe variaciones 
micro climáticas muy marcadas, las que se dan especialmente en las Sub cuencas. Es el caso de 
Pumahuanca que por su configuración topográfica accidentada, presenta microclimas 
especiales dentro de las dos micro cuencas de Sut´uc y Phaqchac, donde se dan cambios muy 
rápidos y marcados de temperatura, creando las condiciones para la vida de diversidad de 
flora y fauna que aún falta por estudiar y donde no hay agricultura, salvo en algunos sectores 
altos con el cultivo de la papa y ollucos, Chicón presenta características muy diferentes a la 
anterior, con un valle más amplio donde se practica la agricultura intensiva y la ganadería de 
pastoreo, La Sub cuenca de Yanahuara Microcuenca de Chaquimayo, presenta una superficie 
agreste, con pequeños espacios de terrenos de cultivo en la parte baja y media. En la parte alta 
se cultiva en laderas con poca rentabilidad. En la Microcuenca de Yanahuara camino a 
Aurorayoc, la vegetación es abrupta y extraordinaria. Con la presencia de Uncas, 
Chachacomas, Queuñas de 04 variedades y otros árboles nativos que le dan una configuración 
espectacular y único en todo el valle 
 
 
Actualmente en toda la provincia, no se cuenta con relleno sanitario, solo se cuenta con 
botaderos de desechos que son muy contaminantes para la población. 
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Provincia de Urubamba, registro de emergencias al 2016. 

Fenómeno Cantidad 

Deslizamiento 13 

Helada 14 

Incendio urbano 6 

Incendio forestal 7 

Inundación 9 

Aluvión 1 

Lloclla (huayco) 2 

Avenidas (crecida de río) 2 

Explosión 1 

Precipitaciones - granizo 1 

Precipitaciones - lluvia 8 

Precipitaciones - nevada 3 

Geodinámica externa 1 

Otros fenómenos 15 

hidrometeorológicos  

Total 83 

Fuente: SINPAD  

6. MISIÓN 

 
Nos proponemos construir un modelo de desarrollo sostenible, integrado, descentralizado, 
competitivo y exportador, en una sociedad democrática y participativa con gobernabilidad. 
Nuestra estrategia fundamental será la ciencia y la tecnología, la descentralización, la 
educación y la innovación. 

7. VISION 

Queremos una sociedad democrática, equitativa, justa, libre y participativa, donde todos los 
peruanos se reconozcan como iguales, porque se vela por el bien común y se generan 
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oportunidades para todos, lográndose el desarrollo en un territorio integrado en armonía con 
la naturaleza. 

8. PROPUESTA POLÍTICO PROGRAMATICA DEL PARTIDO SOMOS PERU PARA 

LA PROVINCIA DE URUBAMBA Y EL DISTRITO DE URUBAMBA. 

8.1 DIMENSIÓN SOCIAL 

 

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(solución al problema) 

META (AL 2022) (VALOR) 

Población no se sienten 
representados en la vida 
socio política de la 
provincia 

Ampliar y afianzar los 
mecanismos de la 
democracia participativa 
de la población a fin de 
incrementar la 
institucionalidad local. 

Incremento en 30% de la 
participación de la sociedad civil 
organizada en la gestión del 
territorio. 

Incremento en 30% de la 
participación de las mujeres y los 
jóvenes en las organizaciones 
sociales 

Limitada cohesión de las 
instituciones locales 
para el desarrollo de la 
población 

Fortalecer la cohesión 
institucional y social de la 
localidad para generar una 
visión y acción conjunta de 
desarrollo. 

50% de los espacios de 
concertación fortalecidos a nivel de 
juntas vecinales, municipalidades 
de centro poblado, comités de 
ejecución de obras. 

Fortalecer los espacios de 
concertación 
interinstitucionales y 
apoyar en el cumplimiento 
de sus planes operativos 

100% de los espacios de 
concertación interinstitucionales 
fortalecidos. 

Incremento de la 
violencia familiar y 
contra la mujer y 
embarazo adolescente. 

Reducir la incidencia de la 
violencia familiar con 
programas de educación y 
prevención de la violencia 
familiar y el embarazo 
adolescente 

50% de padres de familia de los 
colegios participan en la talleres de 
"Escuelas de Padres". 

70% de los alumnos de secundaria 
participan es "Escuela de Futuros 
Padres". 

Escaso acceso a los 
servicios de educación 
técnica y productiva de 
la población 

Mejorar el acceso a los 
servicios de educación 
superior y técnico 
productiva de la población 
de Urubamba 

Gestión de terreno para 
institucionalizar la Universidad de 
Bellas Artes Diego Quispe Ttito 
Creación de la 01 sede de 
Universidad vía convenio: carreras 
profesionales de Ecoturismo e 
Ingeniería 
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Escaso desarrollo de 
capacidades de los 
maestros de la localidad 
(analfabetismo digital) 

Incrementar las 
capacidades de enseñanza 
de los maestros. 

01 Programa de Capacitación de 
maestros: tecnologías de la 
información, técnicas y 
metodologías de aprendizaje para 
niños y adolescentes. 

Mano de obra no 
calificada para la 
construcción de 
infraestructura local. 

Desarrollar capacidades 
técnicas en la población 
trabajadora de 
construcción civil. 

01 Certificación de competencias 
laborales para trabajadores de 
obras de infraestructura en alianza 
con el Ministerio de Trabajo y 
SENCICO. 

Las tecnologías de la 
información y 
comunicación (redes 
sociales e internet) 
están limitando en 
desarrollo integral de la 
niñez y la juventud. 

Impulsar el desarrollo 
integral de la niñez y la 
juventud. 

01 Escuela Municipal de Talento 
Deportivo e Inteligencias Múltiples. 

Gestión para la Construcción de 01 
Balneario y Centro de 
Esparcimiento Polideportivo 

Limitado acceso a los 
servicios de salud en la 
ciudad de Urubamba 

Mejorar el acceso a los 
servicios de salud de la 
población 

01 Plan para Impulsar la 
Recategorización del Centro de 
Salud Urubamba y promoción de 
especialistas, equipos (tomógrafo y 
más camas) y buen servicio al 
ciudadano (I-4 a II-1) 

Promover la salud 
preventiva en la población. 

Creación de 01 clínica educativa 
para los sectores sociales 
vulnerables: Medicina preventiva y 
revaloración de la medicina 
tradicional en alianza con 
cooperación técnica internacional 

01 Programa de Transformación de 
la papa con fines nutricionales y 
medicinales (para bajar los índices 
de la anemia y otros). 

Presencia de 
desnutrición crónica 
infantil 

Combatir la desnutrición 
crónica infantil 

01 Programa integral de nutrición 
infantil a través de viviendas 
saludables, seguridad alimentaria y 
hábitos de higiene. 

Deficiente suministro de 
agua potable en la 
ciudad 

Mejorar el suministro de 
agua potable y 
alcantarillado en la ciudad. 

Gestionar los presupuestos y 
concluir la obra del plan maestro de 
agua potable y desagüe del distrito 
al 100% 
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Débil seguridad 
ciudadana 

Fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana de la 
ciudad 

Equipamiento y vigilancia de la 
ciudad a través de sistemas 
electrónicos con una cobertura del 
50% de la ciudad. 

 
 

8.2 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL: 

 

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(solución al problema) 

META (AL 2022) (VALOR) 

Procedimientos 
administrativos y 
servicios públicos 
municipales deficientes 
y burocráticos. 

Modernización y 
digitalización de la gestión 
a través de la 
"Simplificación 
administrativa" total en 
todos los procedimientos 
administrativos de la 
municipalidad. 

Implementar 01 Plan de Gobierno 
electrónico y simplificación 
administrativa 

Actualización del 100% de los 
instrumentos de gestión municipal: 
TUPA, Mapro, Pap, Otros. 

Capacitación del 100% del personal 
de la municipalidad en "El Usuario 
como fin de la gestión pública". 

Débil visión de 
desarrollo provincial e 
integración a la región, 
al país y al mundo 

Concertar y Trazar el futuro 
del distrito y la provincia en 
el escenario regional y 
nacional con instrumentos 
de Desarrollo Concertados 

01 Plan Estratégico de Desarrollo 
Concertado Provincial como medio 
para lograr un crecimiento 
sostenible 

01 Plan Estratégico de Desarrollo 
Económico, Agrícola y Turístico 
Distrital y Provincial Concertado 

01 Plan de Acondicionamiento 
Territorial Urbano y Rural concluido 
y permanentemente actualizado. 
01 Plan de Acción de Conservación 
de los Recursos Naturales y el 
Medio Ambiente 

01 Plan de Ordenamiento Territorial 

Desarrollar una visión de 
integración territorial 
mancomunado del Valle 
Sagrado de los Incas 

Creación de la Mancomunidad 
Municipal Provincial de Urubamba 
"Mancomunidad Machupicchu" 
para gestionar el Boleto turístico 
Provincial e impulsar los proyectos 
de Construcción de la planta de 
tratamiento de Residuos Sólidos, 
Gestión de terrenos para la 
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Universidad Diego Quispe Ttito y 
una Escuela Técnica de Ingeniería 

Limitado acceso a la 
información y 
transparencia de la 
gestión pública 

Mejorar el acceso a la 
información pública por 
parte de la población. 

Se han descentralizado los procesos 
de rendición de cuentas 
coberturando un 15% más de la 
población. 

100% Mejorados los canales 
electrónicos de información (web, 
redes sociales, otros). 
100% de las Oficinas municipales 
están capacidatada y están 
practican el código de ética de la 
función pública. 

Débil nivel de relaciones 
interinstitucionales con 
el exterior (nuestro país 
y el mundo) 

Desarrollar alianzas 
estratégicas con la 
cooperación técnica 
Internacional. 

05 Convenios y hermanamientos 
con municipalidades, 
mancomunidades, ayuntamientos o 
regiones nacionales e 
internacionales para intercambio de 
tecnología agrícola, agroindustrial, 
educación, salud, cultura y apertura 
del turismo. 

 

8.3 DIMENSIÓN ECONOMICA: 

 

PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

(solución al 
problema) 

META (AL 2022) (VALOR) 

Agricultura poco 
competitiva. 

Mejoramiento de 
la competitividad 
de la agricultura 

Creación del Instituto del Maiz en Huayllabamba 

Gestión del presupuesto para los sistemas de riego 
de la cuenca del Pumahuanca y Chicón (comisión 
de regantes) 

Gestionar ante el Ministerio de Agricultura y Riego 
el fortalecimiento de la Agencia Agraria 

01 Estudio de zonificación económica y ecológica 
del distrito  

01 Plan de Difusión de las Aptitudes Agrícolas de 
nuestros terrenos dirigido a todas organizaciones 
productoras del distrito. 

03 Estudios de mercado de cadenas productivas 
con demandas concretas para fomentar la 
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producción asociativa (maíz, trucha, frutales.) 

01 Proyecto de erradicación de mosca de la fruta 

Gestión del programa nacional de camélidos 
sudamericanos para operar en la comunidades de 
nuestro distrito y provincia. 

Impulsar el proyecto Sacro. Agua para producción 
Agrícola y Seguridad Alimentaria.  

Potencialidades 
turísticas 
desaprovechadas 

Desarrollar el 
turismo como 
fuente de 
generación de 
empleo y 
desarrollo 
económico 
provincial y 
distrital 

Consolidación al menos 3 circuitos turísticos e 
incremento el flujo turístico en 15%. 

01 Programa de mejora de la Calidad de los 
Servicios Turísticos (hospedaje, alimentos y 
bebidas, agencias de viaje, transporte, otros) para 
al menos 150 empresas locales. 
01 plan de Difusión de las Potencialidades 
Turísticas a través de las tecnologías de la 
información y comunicación (internet, redes 
sociales, plataformas de turismo locales, 
regionales, nacioales). 

01 Plan de Posicionamiento de la marca 
"Urubamba" como un destino turístico alternativo. 

01 Expediente técnico para la Construcción del 
Santuario de Torrechayoc en Sillaccasa y Albergue 
para peregrinos. 
Gestionar terrenos para la construcción del 
parque Agro Artesanal 
Construcción de Centro de Convenciones del Valle 
Sagrado de los Incas (multifuncional y con un área 
de interpretación de la cultura andina en alianza 
con la empresa privada). 

Infraestructura de 
comercialización 
obsoleta 

Mejoramiento y 
Desarrollo de 
infraestructura 
comercial en el 
distrito 

Mejoramiento de capacidad comercial del 
mercado antigüo. Sótano para estacionamiento e 
infraestructura para los comerciantes y aspectos 
institucionales de la municipalidad 

Escaso valor 
agregado a la 
producción 
agrícola y pecuaria 
local 

Fomentar el valor 
agregado en la 
producción local a 
través del 
desarrollo de la 
agroindustria. 

02 (dos) Proyectos o Planes de mejoramiento de la 
competitividad agroindustrial y valor agregado con 
articulación al mercado (maíz, frutales y otros.) 
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Limitada 
infraestructura de 
riego 

Desarrollar 
infraestructura de 
riego para 
productos 
competitivos 

Elaboración de expedientes para la cosecha de 
agua: Cuenca del Pumahuanca, Chicón y 
Mantanay Yanahuara, San Juan Yucay y un 
reservorio en la cuenca Poc Poc Huayllabamba. 
Reservorio para la irrigación de Maras. 

Limitado avance 
en la construcción 
de infraestructura 
vial para una 
mejor 
conectividad de la 
provincia a nivel 
vecinal, regional y 
nacional 
(carreteras, pistas, 
asfaltados, 
trochas, etc.) 

Impulsar la 
construcción de 
mayor 
infraestructura 
vial (conectividad) 
de calidad en el 
distrito y la 
provincia 

Mejorar en un 50% la red vecinal  (tratamiento 
con bicapa) y con obras de arte y bien señalizadas. 

Impulsar la construcción del Aeropuerto de 
Chinchero con obras de sostenibilidad urbana, 
rural y ambiental. 
Gestionar y facilitar la “Construcción del Túnel de 
La Verónica" que conectará en menos tiempo con 
la provincia de La Convención” 

Gestionar el Mejoramiento de la vía 
Ollantaytambo Ocobamba en la cuenca de 
Patacancha y Willoc 

Impulsar la Construcción de una vía ferrea hasta 
Huambutio para conectarse hacia Arequipa. 

Impulsar el “Mejoramiento y construcción de la 
vía ferroviaria (trocha ancha) Poroy, 
Ollantaytambo, Quillabamba, Ivochote” que nos 
vinculará en  menor tiempo con la provincia de La 
Convención. 

Desorden 
creciente en el 
Transporte Urbano  

Ordenar y 
gestionar el 
transporte. 

01 Estudio del transporte en la ciudad para 
mejorar la gestión 

01 Servicio del transporte público: mototaxis 
seguros, ordenados y suficientes, para el corto 
plazo. 

Tránsito vehícular ordenado, señalización y 
semaforización al 100%.  

01 Plan de Formalización de los servicios de 
transporte. 

 

8.4 DIMENSIÓN AMBIENTAL: 
 

PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

(solución al problema) 
META (AL 2022) (VALOR) 

Escasa 
infraestructura de 
prevención de 

Reducir la 
vulnerabilidad de la 
población frente al 

Construcción del al menos 2 infraestructuras 
de Defensa Ribereña en convenio con el 
Gobierno Regional 
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riesgo de desastres riesgo de desastres Transversalizar el enfoque de riesgo de 
desastre (medidas de prevención y reducción 
del riesgo de desastre) en el 100% de los 
Proyectos de inversión Pública 

Deforestación y 
cambio climático 

Incrementar acciones 
contra el cambio 
climático y 
conservación de 
recursos naturales 

Ampliar en 30% el número de héctareas 
forestadas y reforestadas con 02 proyectos de 
inversión pública. 

01 Ordenanza municipal de declaración de 
Emergencia e Intangibilidad de la Biosfera de 
los Andes, a fin de gestionar programas de 
reforestación, cosecha de agua en el territorio 
de la Provincia que evitará tembién la minería 
ilegal. 

01 Programa Educativo de Conservación de 
los Recursos Naturales (reciclaje, ahorro de 
energía, etc.). 

01 Programa de conservación de ecosistemas 

Impulsar la construcción de la represa de 
Pumahuanca (expediente, siembra y cosecha 
de agua). 

Ampliar la arborizacion de las bermas; con 
especies arborias que nos protejan del 
calentamiento global   

Contaminación del 
medio ambiente por 
deficiente gestión 
de los residuos 
sólidos. 

Mejorar la gestión de 
los residuos sólidos 
en la ciudad 

01 Planta de tratamiento de residuos sólidos 

Mejorar la gestión 
del abastecimiento 
de carne de ganado 
mayor a los 
mercados de la 
ciudad 

Mejoramiento del beneficio de carne de 
vacuno con frigorífico 

 

 


